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Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com>

B 01 01 A 4ºBim.2023 - Hogar de Ancianos Santa Lucía
2 mensajes

Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com> 13 de octubre de 2023, 09:05
Para: transferencias@contraloria.gov.py

JULIO - AGOSTO

B 01 01 A.pdf
567K

transferencias <transferencias@contraloria.gov.py> 13 de octubre de 2023, 09:06
Para: hogardeancianos.sl@gmail.com

Su correo ha sido recibido. ACLARACIÓN:

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas requerido en la Resolución CGR N° 232/20, artículo 8°,
no constituye la verificación inmediata del mismo.

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas, segun Resolución CGR N° 885/2021, en su Art. 4°,
aclara que la recepción de la rendición de cuentas por parte de la CGR servirá al solo efecto de constancia de
presentación y no constituirá aprobación de las mismas, encontrándose sujetas a posteriores evaluaciones.

OBSERVACIÓN:

Las planillas de rendiciones de cuentas, con las informaciones requeridas, deberán remitirse desde un correo
Institucional y con el siguiente formato:

ASUNTO: Nombre de Entidad Aportante y Beneficiaria, periodo al que corresponde la Rendición de Cuentas que se
está presentando y Objeto del Gasto.

Si su presentación fue realizada de acuerdo a las instrucciones, OMITIR el mensaje.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a8e13a9ac7&view=att&th=18b28eda69eb5e9a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnokaxy30&safe=1&zw






Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com>

Comprobante de Ingreso 4° bim - Hogar de Ancianos Santa Lucia
2 mensajes

Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com> 28 de septiembre de 2023, 09:48
Para: transferencias@contraloria.gov.py
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transferencias <transferencias@contraloria.gov.py> 28 de septiembre de 2023, 09:49
Para: hogardeancianos.sl@gmail.com

Su correo ha sido recibido. ACLARACIÓN:

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas requerido en la Resolución CGR N° 232/20, artículo 8°, no constituye la
verificación inmediata del mismo.

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas, segun Resolución CGR N° 885/2021, en su Art. 4°, aclara que la recepción de la
rendición de cuentas por parte de la CGR servirá al solo efecto de constancia de presentación y no constituirá aprobación de las mismas,
encontrándose sujetas a posteriores evaluaciones.

OBSERVACIÓN:

Las planillas de rendiciones de cuentas, con las informaciones requeridas, deberán remitirse desde un correo Institucional y con el siguiente
formato:

ASUNTO: Nombre de Entidad Aportante y Beneficiaria, periodo al que corresponde la Rendición de Cuentas que se está presentando y Objeto
del Gasto.

Si su presentación fue realizada de acuerdo a las instrucciones, OMITIR el mensaje.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a8e13a9ac7&view=att&th=18adc0d25f47f4e3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ln38e0qz0&safe=1&zw
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